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DEMANDANTE:           Cooperativa Coopcarina 
DEMANDADO:            José David Diaz Gaitán 
 
Señora Juez, informo a usted que, en el presente proceso ejecutivo singular, en el cual, no se le 
reconoció personería al apoderado de la parte la apoderada de la ejecutante, solicita aclarar desde 
que auto se decreta la nulidad, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA ATLANTICO 
Sabanalarga, Atlántico, 16 de julio de 2021. 

 
Visto el anterior informe secretarial y  previa revisión del expediente encontramos  que  hasta la fecha 
no se le ha reconocido personería a la apoderada de la parte ejecutada José David Diaz Gaitán, vemos 
que el ejecutado, manifiesta que  otorga poder amplio , especial y suficiente, a la profesional del 
derecho Olga del Rosario Rada González identificada con la c.c. 33.132.074 y TP 12.757,  facultada 
expresamente para que realice todas las actuaciones legales contempladas en el artículo 77 del  C. G. 
P,  por lo que se ordena reconocer personería a la profesional del derecho antes citada.  En mérito de 
lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 

único: Téngase a la profesional del derecho Olga del Rosario Rada González Con C. C 33.132.074 y TP 
12.757, como apoderada judicial del ejecutado José David Diaz Gaitán para que realice todas las 
actuaciones legales contempladas en el artículo 77 del CGP 
         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA     
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MONICA MARGARITA ROBLES BACCA  
JUEZ  
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No.75    
   DE FECHA  19 JULIO DE 2021          

A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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